
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA PUBLICA DE

CESION DE PARÍICIPACIONES DE TA COMPAÑIA

BARLOQUIL CIA. LTOA. "EN UQUIDACION"

QUE OTORGA: ATEGRIA MAGDALENA BORIA CEVAILOS

A FAVOR: ALICIA MARIA DE I-A5 MERCEDES EORIA HIDALGO

coPtAS

ESCRITURA NO.

Eñ la ciudad de 5an Francisco de Quito, Distrito MetroPolitano, capital de

la Republica del Ecuador, hoy día, lunes nueve de mayo de dos m¡l

dieciséis, ante mí, DOCTORA PAOLA DETGADO LOOR, Notar¡a Segunda del

cantón Qu¡to, comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, Alegría Magdalena Borja cevallos; como cedente; y, Alicia María

de las Mercedes Borja Hidalgo en calidad de cesionaria. Las

comparecientes son mayores de edad, de nacional¡dad ecuator¡ana, de

estado civi¡ casadas con disoluc¡ón de la sociedad conyugal ia primera,

domiciliadas en la ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obliSarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias se adjuñtan a este
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instrumento público. Advert¡das que fueron las comparecientes, por mÍ,

la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinadas que fueron en forma aislada, que comparecen al

otorgam¡ento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor

reverencial, n¡ promesa o seducción, me solic¡tan que eleve a escritura

públlca el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a cont¡nuación es el siguiente: "sEÑORA NOTARIA: En su

registro de escrituras públ¡cas, sírvase ¡ncorporar una de Cesión de

Partic¡paciones de la compañía BARLOQUIL ClA. LTDA. "EN LIQUIDACION",

con Registro Único de Contribuyentes número cero nueve nueve dos

cuatro uno cinco dos uno c¡nco cero cero uno (0992415215001), que se

otorga de coñformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la

presente escritura pública las señoras Alegria Magdalena Borja Cevallos

con cédula de ciudadanía número diecisiete cero cero seis cero cero dos

ocho nueve (1700600289), como cedente; v, Alicia MarÍa de las Mercedes

Borja Hidalgo con cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho

se¡s cuatro siete uno nueve uno (0908647191), en calidad de cesionaria.

[as comparec¡entes soñ mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

de estado civil casadas, con disolución de la soc¡edad conyugal la

primera, domic¡liadas en la ciudad de Quito, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA.-

ANTECEDENfES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía BARLOQUIL ClA. LTDA.,

5e constituyó por Escritura Pública celebrada el doce de julio de dos mil

cinco, ante el Notar¡o Segundo del Cantón Duran, la misma que fue

debidamente inscrita el cinco de agosto del mismo áño en el Registro



NO'IARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

Mercant¡l del Cantón Guayaquilj DOS PUNTO DOS-- La señora

participaciones de valor nom¡nal de un Dólar de los Estados Unidos de

Amér¡ca cada una en la compañía BARIOQUIL ClA. LTDA. "EN

tlQUlDAC|ON"; DOS PUNTO TRES.- tos herederos del señor D¡ego Agustín

Borja Cevallos, son propietarios de ciento ochenta part¡c¡pac¡ones

soc¡ales de valor nom¡nal de un Dólar de los Estados Un¡dos de América

cada una, en la compañía BARLOQU¡L ClA. [TDA. "EN L|QUlDACIoN"; Dos

PUNTO CUAÍRO.- La Señora Món¡ca Rebeca Borja H¡dalgo es prop¡etar¡a

de treinta participac¡ones sociales de valor nom¡nal de un Dólar de los

Estados Un¡dos de Amér¡ca cada una, en la coÍipañía BARLOQUIt ClA.

LTDA. "EN tlQUlDAClON"; DOS PUNTO CINCO,- La Señora María Pere

Febres Cordero es propietaria de treiñta participac¡ones soc¡ales de valor

nominal de un Dólar de los Estados Un¡dos de América cada una, en la

compañía BARLOQUIL ClA. LTDA. "EN LIQUIDACION"; OOS PUNTO SEIS.-

La Señora Alicia Maria de las Mercedes Borja Hidalgo es propietaria de

ciento ochenta participac¡ones sociales de valor nom¡nal de un Dólar de

los Estados Un¡dos de Arñérica cada uña, en la compañía EARLoQUIL clA.

LTDA. "EN LIQUIDACION"; OOS PUNTO SIETE.- La Junta General

Extraordinar¡a de socios de la compañía reunida el ve¡ntis¡ete de agosto de

dos mil quince resolvió autorizar a la socia, Alegría Magdalena Eorja cevallos,

la cesión de sus part¡cipac¡ones sociales, a favor de Alic¡a María de las

Mercedes Borja Hidalgo en los términos constantes en el acta de la Junta

General Extraordinar¡a que se agrega como habilitante a este ¡nstrumento.

CIAUSUtA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con ¡os antecedentes

arriba expuesto, LA CEDENTE, señora, Alegría Magdalena Borja Cevallos cede
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ciento ochenta participac¡ones sociales de su prop¡edad, de valor nom¡nal de un

dólar cada una, a favor de Alicia María de las Mercedes Borja H¡dalgo. Esta

cesión comprende todos los derechos que hasta la fecha le corresponde al

CEDENTE, incluyendo todas Ias cuentas patrimoniales; CLAUSULA CUARTA:

PRECIO.- En virtud de esta cesión de participac¡ones, la CESIONARIA paga de

contado y en este mismo acto a la CEDENTE la suma correspondiente al valor

nominal de las partic¡pac¡ones sociales que adquieren, hab¡endo pagado a la

señora Alegría Magdalena Eorja cevallos la suma de c¡ento ochenta dólares

de los Estados Un¡dos de América (USD S 180,00); la señora Alic¡a Mar¡a de

las Mercedes Borja Hidalgo. Al estar cancelada la total¡dad del precio, las

partes renunc¡an a cualquier reclamo posterior jud¡cial o extrajudic¡a¡.

CLAUSUI"A QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- En virtud de la cesión de

partic¡paciones que antecede, se procederá a la anulación de los certificados

respectivos, y consiguientemente a la emisión de los nuevos cert¡f¡cados de

aportación. Además se re¿lizarán las anot¿cioñes respect¡vas en el l¡bro de

Participacioñes y Socios de la prenombrada compañia. Efectuada la ces¡ón, Ia

nueva composic¡ón del capitales el siguiente:

CLAUSUtA SEXTA OOCUMENTOS HABILITANTEST Se agregan como documentos

habilitantes a la presente escritura: a) Acta de la Junta Geñeral Extraordinaria de

Socios, b) Cedulas del cedente y cesionario. Usted señor Notario, se servirá

socio Cap¡tal Part¡cipac¡oñes

Alicia Borja Hidalgo USD S 360,00 360 60%

Herederos Borja Cevallos 0ieto Agustín usD s 180,oo 180 30%

Mónica Rebeca Borja Hidalgo usD s 30,oo 30

Maria Rosa Pere Febres Cordero USD 5 30,oo 30 5%

TOfAt uso s 600,00 600 700%



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

agregar ¡as demás cláusulas de est¡lo pará la perfecta validez

¡nstrumento. Hásta aquí la m¡nuta que 5e encueñtra firmada por la d

Alexandra Gómez Torres con matricula profesional número cuatro mil

setecientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para su

celebrac¡ón se observaron todos los preceptos legales del caso y requis¡tos

establec¡dos en la Ley Notar¡al y, leída que le fue íntegramente a la comparecientes,

por míla Notaria, esta se af¡rma y ratifica en todas y cada una .de sus partes, y para

constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando ¡ncorporada a¡ protocolo

de esta NotarÍa, de todo lo cualdoy fe.

f) /) "
al.At,cr{-. ü /''lb'fu&{i -
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ALEGiIA MAGDAIENA EORJA CEVATLOS

c.c.,Xfil(r/bY

ALICIA MARIA DE I.AS MERCEDES BORJA HIDALGO

C.C, O'i,- t.(- r! i l'¡l
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS OE LA COI''PAÑÍA BARLOQUIL CIA. LTDA.'EN
LIOU¡DACION"

En la ciudad de Guayaquil en olicinas de la compañia, situadas en la Av. las Monlas LC 29 y Av. Carlos Julio

Arosemena de lá ciudad de Guayaquil, 27 de agosto de 2015, a las 10h00 siendo eldia y la hora señalados en la

convocaloria publicada en e Diario E Telógralo en su edición de 1 7 de agoslo de 201 5, se reú nen los soc os de a

cor¡pañia BARLOQUIL CIA LIDA.'EN LIOU DACION".

Preside la Junla por esla ocasión en calidad de Presidenle Ad-Hoc la s€ñora Priscila de la Cruz, esto poa decisióñ

de los socios y actrra como secrel¿na Ad Hoc la señora i\,4onica Eorja Hidalgo de igual forma por decisión de los

socios

La Secretara veifica que se hallan presenles en forrna personalo a lravés de represenlantes los socios:

Capital suscito y p¿gado

Ale!r¡a Borja Cev¿los 180 oo

Alca Borja H da qo 180 oo Monica Borta Hidalgo r¡o
Herc¡eros Borja C€va los DiegoAguslín 180 Mon¡ca Borja Hidalso

Mara Rosa Pere Febres Corde,o 30 30

Monic¿ Rebeca Borla N¡da go 30 oc 30

TOfAL 600o0 600

Una vez verificada la asiste¡cia de los socios, cuyo capitál alcanza el 100% del capilal suscrilo y pagado de t¿

Compañ ia, a Junla General es procedenle forman parte del expedienle de esia acla ias cartas,poder respeclivas

E Presidente ordená de inmedialo se proceda ái conocimiento del primer y único punto del orden del d ia

Conocer y rcsolver sobrc la cesión de 180 participaciones sociales, de un valor nom¡nal de un dótár de los
Estados Unidos de América de la socia Alegria Magdalena Borja Cevaltos a fávor de la señora Alicia Maria
dé las Mercedes Boria Hidalgo.

La sociaAlegria l\¡lagdalena Borja Cevallos, soticitá ta aulorizacrón totaide tos socios para ceder 180 partcrpacLones
sociales de valor nominal un dólar cads una, a lavor de la señora Alicia ¡,{aria de las Mercedes Bo¡ja Hidalgo La
Juntá rcsuelve auiori2ár a la socia AlegrÍa Magdalena Bola Cevalos de forma unánime la cesión de 1g0
pariicipaciones sociales a falor de la señoraAlicia l\¡ariade las l\,lercedes Boía Hid¿lqo.

En virlud de la cesión de parlicpacio¡es sociales,la nueva composción del caprlal social de mrnpañía BARLOOU L
ClA. LTDA 'EN LIOUIDACION' será deconformidad con etsiguiente cuadro

C¿pitál

A icl¿ 8o.la Hidalqo i80
Nerederos Borta Cevallos D¡ego AqusÍn

l\rana Rosa Pere Febres Cordero

Mon ca Rebeca Borl¿ Nidalgo

'3.)

A las 1 1 :00 hora§ y agolado el lemano, e¡ Presideñte concede el receso de lreinla minulos pala que se proceda a la
redac€ión de la conespondiente acta. A las 1 1 t3O se reinslalá está Ju¡ta

ivtAt],/
/

350,oo

lSopo

30po

30.""



La secrelária procede a dar lectura del texlo, el cual se pone en mnsideración de los socios, quienes lo
s.n tepáros

Para constancla los presenles suscriben la presenle acta í

0 lt q,o,,t- d, il'kl""a t t
-ntegri( 

eo¡a cevattos

p0f
Mónic¡ Boia Hidalgo

Priscila de la Cruz
Presidente Ad-Hoc

rfjr ¡l I

tWr.'t¡;:¿'¡J*,
I\,lada Rbsa Pere Fe6r6s cordero
Socia

r por

Hidalgo

\:

Borja Hid¿lgo



CERTIFICACION

MARIA ROSA PERE FEBRES CORDERO, en mi calidad de Gerente

General, y por tal Representante Legal de la compañía BARLOQUIL

CIA. LTDA. "EN LIQUIDACION", certif¡co que en la Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios llevada a cabo el día 27 de

agosto de 2015 se resolv¡ó por unan¡midad la cesión de 180

part¡cipac¡ones de la socia: ALEGRIA MAGDALENA BORJA CEVALLOS a

favor de la socia ALICIA MARIA DE LAS N4ERCEDES BORIA HIDALGO.

Quito, a 17 de febrero de 2016.

l\l
t',,':,' |l'41

IVIARIA ROSA PERE FEBRES CORDERO

Gerente General

BARLOQUIL CIA. LTDA. 'EN LIQUIDACION"
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REGISTRO ÚNICO DE CONÍRIBUYENTES
SOCIEDADES sffid

REPRESENIANTE LEGAL

CLASE CONTRIBUYEÑI€:
CALIFICACIÓ N A RfESAÑAL:

OtsLIGADO LLEVAR CONf AIIILIOAD
NÚMERo]
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIAUYENTES
SOCIEDADES
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Se otorSó a¡rle mi ], en fe de ello confiero esta PRIM ERA copia cetificada de la escritura de

CI]SION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑiA BARLOQUIL CIA. LTDA.

sEN LIQUIDACIóN", que otorga ALEGRIA MAGDALENA BORJA CEVALLOS, a

favor de ALICIA MARIA DE LAS MERCEDES BORJA HIDALCO, debid¿nenle

ñrmada y sellada en Quio. a nueve de riayo del año dos mil diez _,-' seis.

Et,(;ADO LOOR

SECUNDA DEL CANTON QUITO

//4'h üc Doo c Detgodo toor
'.4-¿,: !!:, '¡.-ra DE! caNr0N 0urro

<*»\
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7 Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO: 21.50,1
FECILA DE R-EPERTORJO: 30/msy/2016
H()RA DE REPERTORIO: 14:32

En cumplimiento co¡ lo dispucsto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente:

Con fecha t¡cinta_de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrita la cscritura
pública de CESION DE PARTICIPACIONE§ Socialcs dentro dcl capital
social de la compañía BARLOQUIL CIA. LTDA. 'EN
LIQUIDACION", autorizada por el DRA. PAOTA DELGADO LOO&
NOTARIA SEGUNDA DE QUITO, el día 9 de mayo del 2016,
mediante la cual ALEGRIA MAGDALENA BO&JA CEVALLOS ced€
y transfiere (180) participaciones a favor de ALICIA MARIA DE LAS
MERCEDES BORIA HIDAL(;O todas las participaciones tie nen un
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Amédca cada una, de

fojas 1.176 a l.lE4, Registro de Ccsión de Participaciones número 75. 2.-
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen dc la(s)
inscripción(es) respectiva(s).

ilil uilt il|il llll lllxü.lllil ililu[ I

ilililililri t]Ltl ililil1t1ilt ilril|il[

il|ilfiililililfl] ililt ll I
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auaraquil.U .ra j@io d.201ó

(.,

t¡ ,.spo@b¡lidad sobre l. v.@id.d y ¡ü¡en¡icid¡! d. ¡6 d¿lc r.sisrñd6, 4 & .rclBiva rsroÉ¡bilid.d d. la o el
d.cbñ.r. @ído €sr¡ o 6r. piec ¡oda l. ¡.fm.ció., rl t.M d. lo.r¡6l.cido .n el an. 4 de l3 L.y d.l Sist€m
N.ciml & R€gisrm & D.r6 Prúbli6.

César Moya
RLCISI R \D0R

N(,.l'¿rliciDacior¡e§ Cesionarhs
IJOR]A CEVALL(X AI,IGRI  M ACD LEN BOR]A HIDAI,CO ALICIA MAR¡A DE LA.S

Ne 1401076



DOCTOR LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS

NOTARIO SEGUNDO DE DURAN

RAZON: DOY FE.- QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA At
IVARGEN EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

CONSTIÍUCION DE LA COMPAÑíA BARLOQUIL CIA. LTDA. I.A
MISMA QUE FUE AUTORIZADA POR EL NOTARIO SEGUNDO

DEL CANTON DURAN, ABOGADO JOSE MORANTE VALENCIA, DE

FECHA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, SOBRE LA

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑíA BAROQUIL CIA LTDA. "EN LIQUIDACION",

AUTORIZADA POR LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANÍON QUITO,
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, DE FECHA NUEVE DE I\,.IAYO

DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- DURAN, A LOS VEINTTCINCO

DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.. EL
NOTARIO.-

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DURÁN

DR.
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ñoTARrqA) LUiS EDUAROO CRUZ RAMOS

NoTARla SEGUNoA DEL caNToñ ouR l+ELoy A!FARo

RAZd,,¡ MAFGTM! N. 2o16o9o7o@OoO2i 1

2a 0€ MAYO O€L 2016 (1511)

f ECHA O€ OTORCAMIEIIIO:

I{UMERO D€ PROTOCOTO:

NOi,IBRI9RAZON SOCIAL oocur¡rEñTo uÉ rDEr¡Tr0ÁD
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DOCTOR LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS

NOTARIO SEGUNDO DE DURAN

RAZON: DOY FE.. QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL

I\4ARGEN EN LA IVIATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

CONSTITUCION DE tA COMPAÑÍA BARLOQUIL CIA. LTDA. LA

N4ISMA QUE FUE AUTORIZADA POR EL NOTARIO SEGUNDO

DEL CANfON DURAN, ABOGADO JOSE MOMNTE VALENCIA, DE

FECHA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, SOBRE LA

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

cot\4PAÑ[A BAROQUTL CrA LTDA. "EN LTQUTDACTON",

AUTORIZADA POR LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO,
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, DE FECHA NUEVE DE MAYO

DEL AÑO DOS MIL DiECISEIS.- DURAN, A LOS VEINTICINCO

DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- EL

NOTARIO.-

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON

DR. LUIS RAMOS
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DOCÍOR LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS

NOTARIO SEGUNDO DE DURAN

RAZON: DOY FE-. QUE EN ESTA FECHA HE TOI\4ADO NOTA AL

I\¡ARGEN EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

coNsTrruooN DE LA cor\¡pAñrA @@qu1¡lqrn. r-ro4 ra
MISMA QUE FUE AUTORIZADA POR EL NOTARIO SEGUNDO
DEL CANToN DURAN, ABoGADO JoSE MoRANTE VALENcIA, DE.FECHA 

DOCE DEJULIO DEL DOS MIL CINCO, SOBRE LA

ESCRIIURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

CoMPAÑ¡A BARoQUIL 
.CIA 
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[úToRrzADA poR LA NorARrA SEGUNDA DEL cANroN Qutfo,
qqCISRA PAoIADELCaADO 100R, 0E FECHA NUEVE DE |\4AYO

DEL AÑo DoS MIL DIECISEIS.- DURAN, A LoS VEINTICINCo
'DIAS DEL ¡,4ES DE MAyo DEL Año Dos tvIL DtEctsEts.- EL

NOTARr9...--

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON

DO CRUZ RAMOS
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